
. Yusuca: DEL ku : > o 2. | ev 

SUPERINTENDENCIA DESCONPAÑAS pot s | 00013 

RESOLUCIÓN no .66-= yr 00009. 

"o ECON. EUFEMIA UYiD1A Sa TOS 

+ INTENDENTE DE COMPANTIAS DE GUAY ¡QUIL ENCARGADA 

En ejercicio «de las atribuciones señaladas por la Señora 
Supetintena te. de Compañlas, ten Fe85sol:..0f.2% MOS. 
ALÍ-SE34 ia 21 de diciembre de 19%.. y, Miura del 
23 de junio da 1987; : 

CLON SLIDE RRAMCO 

QUE zi > 49 «"“vjsmbre «de 139,. 58 ha o5rjado enla 
lá Notaria uécima Tercara del mantén auayaquia, “9ctora 
Horma Plazs ue Garcia, .la 3ecritura pública de umerto 
da capita: y reforma de eVtatlitos de 235 tompañla . 
"INDUSTRIAI.IZADORA DE MADERAS S.ñR.”; : 

QUE +*s señor Angeal Ziuno ¿avanna, con el patrocinio 
de da abogaua Asexandta Fieiro Taleril. en su Cáaiitdad dé * 
Prasidenta <s la compañia, há solicizado la aprobaciór 
de 13  itr. eda szieritura púbiícá, +. cuyu efFacto ha 

. prasantado nuatro copias certificaaz de la miusmeés 

, QUÉ si Departamentu ¿s [nspeccióon y mnnai.3is de 
esta insti. .ciun, ha oresantado >». inforíñe favorsbis 
No, 68 -063%- le. el 14 de enero de 1932; 

QUE +i . Departamento Juridico meailante Ufici1o 
No.5C0-DI-Cr:535:0944b des ¿2 ve TfeLl.sro 0. 1985, ha: 
emitido info:ne Tavorabir (para sa contisuación del 
trámita, ui vez que corldsra que 68 tha cuado cumpli- 
p1ento «a lo: (|equisitoys legales espeativoz. 

En ajaicaicio de laz atripucioneas que le v“onfisre la 
Ley. : 

MARTILLO FRIMEFG.- APROGÓR : ál es  duignte dd. 
capital de "INDUSTRIALIZDORA OE MADERAS 3..." or ZEIE 

HILLONES LE SUZREE, dividido en sei= mil scciones as un 
¿mil suties cada. ua, y. L) da refoiná a estatutos 
CONS tantes un la Faferida escritura ibliia. 

ARTICULO SLGUADO. + TILSPONEN que la Notaria Décima 
Tercer: 3? cantór Guayaquil. tome nota al margen de la 
mátbriz «¿un la 6sCrilurá púbiica «que e ciprusta «dol. 
contenido a Ju cresentz fecsolucio: y ¿lente 3107 = Y) 

- » esta amab.n. iv.
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A Musica 'DEL ECUADOR or . 
m : , . 

. SUPERNTENDENCA DE-EOMPANAS V a -- 090914 

Foja 2 di z. 

: , Rezol. No. 33 - 2] 900 
E "INDUSTRIALIZ MADERAS 3,.A.” 

o ARTICULO TERCERO. DISPONER que “5 Keyistrador 
. Mercantil «al cantón «uuayaquil: aj inscriba la 

reterida Add, ES ¿da juniv con lu presente 
Resolución wrohivA uma Copia 23 dic oseritura y 

7 de ER dh de il: iracripcrón 
Que de ADN MA as cem$s preucripcionas 
corola al "alone gama. . 

CARTA SLARTO DAEPURER que el mobr ta VSreero 
. de: canti iv tdt “qeda "ml 41 Melizgrr- 34E iva Máloso de a 

. . ez.riLuia uE A NS de Mayu 48 Le» pa ica al 9. 

O " Eueptd ay ia «bnpañia on cefus que Año picasadidao a 

aymental $ Erro Lal y pa tejforWie y SUE «25 dj Er rr, iediante * 

. . la estriture zjública uue *+e «prueba por la presente 
a o Bresuviución pene an de esta anptación.. o : 

ARATIBLL VUINTO. L1SPONER: que Un 6 io de dy de la 
Teo c+ Índicada esc itúra pública, ye pylizcque pur uná vez, sn: 

Uno de ¿ disctopr, ieticas Y esfculación en Guayaquil. 
un jente su la "publicación: db: a 8ncl eyais8 a este 

. Desparñbo : 

  

   
    

  

CONLLEVA. 

cia de Compañias, 

E A 

HUIDA TG 

  

Certifico que con fecha. de hey 
Queda inscrita esta Resolución de fojas 9.08% a 9.085, nfimero 908 del. 

. Registro Mercantil, Libro de Industriales y anotada bajo el ufimero 6.805 del Rp



      

Certifico que con fecha de hoy 

Se tom8 nota de lo ordenado en esta Resolución a foja 1a493 del Registro Mer_)) 

cantil de 1.952; 1.870 del Registro Mercantil de 1.965; 1.052 del Registro - 

Mereantil, Libro de Industriales de 1.978, al margen de las inscripciones =-» » 

respectivas.» Guayaquil, yeinte de Abril de mil noyecjéentos ochenta y 0ch0ew 
A,    

- El Registrador Mercanti 

   


